
El Ministro de Economía )' Harienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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En las mismas página y columna. undécima, segundo párrafo,
última línea, donde dice: «asegurado demostrar los rendimiento.)),
debe decir. «asegurado demostrar los rendimientos.».

En las mismas página y columna, decimotercera, tercera línea,
donde dice: «al asegurado o beneficiario a la "Agrupación Española
de Entidades")), debe decir. «el asegurado o beneficiario a la
..Agrupación Española de Entidades"».

En las mismas página y columna, decimotercera, tercer párrafo,
primera línea, donde dice: «Nombe, apellidos o razón social y
dirección del asegurado o)~, debe decir. «Nombre, apellidos o razón
social y dirección del asegurado 0)10.

En la página 31678, primera columna, decimoctava, segundo
párrafo, tercera línea, donde dice: «siniestro, con una antelaicón de
al menos cuarenta y ocho horas, la», debe decir. «siniestro, con una
antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la».

En la misma página, segunda columna, decimoctava, s~undo
párrafo, primera linea, donde dice: 6i la recepción del aVISO de
siniestro por parte de la Agrupción», debe decir. «Si la recepción
del aviso de siniestro por parte de la Agrupación».

En las mismas página y columna, vigésima, 4, segunda línea,
donde dice: «mometa en que se consideren oportunos.», debe decir.
«momento en que se consideren oportunos.».

En las mismas página y columna, vil?ésima primera, quinta
línea, donde dice: ~(ción por la AgrupaCión de la reposiCIón o
sustitución, la indemnzia·», debe decir: ((ción por la Agrupación de
la reposición o sustitución, la indemniza-~).

En la página 31681, primera columna, 37 Salamanca, primera
línea, donde dice: «1 Vitidigudino.», debe decir: <d Vitigudino.».

28746 RESOLUCJON de 29 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior por la qu.e se
anuncia la convocatoria de contingentes extraordina
rios de importación en el cuarto trimestre de 1987
para las anchoas frescas o refrigeradas, merluzas
frescas o refrigeradas y almejas frescas o refrigeradas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
numero 3795/87 por el que se modifica el Reglamento (CEE)
numero 4109186 de la Comisión, el cual fija para la campaña 1987
los contingentes de importación anuales para los productos de la
pesca sometidos a restricciones cuantitativas frente a terceros
países,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Se convocan los contingentes extraordinarios de

imponación, que regirán durante el cuarto trimestre de 1987 para
los productos de la pesca y por las cantidades que se indican en el
anexo.

Segundo.-Las peticiones se formularán en el impreso: «Certifi
cado de importación para los productos de la pesca contemplados
en los artículos 174 y 176 del Acta de Adhesiófi)~ y se presentarán
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162), desde el mismo dia de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Segun lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento
(CEE) 360;86 del Consejo y el .niculo 1.2 del Reglamento (CEE)
545/86 de la Comisión, la presentación del certificado debe ir
acompañada de la constitución de una fianza por un importe i~ua1
al 5 por 100 del contravalor en pesetas y en los térmIDos
establecidos en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 26 de febrero de 1986 por la que se regulan las fianzas de las
operaciones de importación y exportación.

Cuarto.-El plazo de validez del certificado de importación será
de noventa días, a partir del día de su expedición, segun lo
dispuesto en el Reglamento (CEE) 4064/86 del Consejo.

Quinto.-Las firmas importadoras no podrán presentar más de
un certificado al día.

Sexto.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.5 del Re~a·

mento (CEE) 360/86 del Consejo, rectificado en el «Diario OficIal.»
L lOS, de 22 de abril de 1986, la cantidad máxima que podrá ser
objeto de cada certificado no podrá superar el S por 100 del
volumen de los contin$entes extraordinarios.

Séptimo.-La DireCCIón General de Comercio Exterior resolverá
los certificados de importación en el plazo máximo de cinco días
desde la fecha de presentación.

Oetavo.-Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el (<Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez-Avilés Casco.

Miércoles 30 diciembre 1987

Otras disposiciones111.

REAL DECRETO 1676/1987, de 23 de diCIembre, por
el que se ampUa el contingente arancelario Iibre- de
derechos de hulla coquizable con destino a coquen'as
no siderúrgicas, aprobado por el Real Decreto
2711987. de 9 de enero (pamda arancelaria
27.01,A.l!).

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 14 de
octubre de 1987 por la que se regulan determinados
aspectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en /lonalizas para la producción de Ajo,
comprt:ndido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987.

Padecidos errore~ en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Ofi.clal del Estado» numero 254, de fecha 23 de
octubre de 1987. a continuación se formulan las oportunas rectifi
caciones:
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El Real Decreto 27/1987, de 9 de enero, estableció, entre otros,
un contingente libre de derechos para la importación de carbón de
hulla coquizable con destino a las coquerías no siderúrgicas en una
cuantía de 230.000 toneladas.

El incremento de la demanda interna de coque de hulla no
sidenírgico hace aconsejable aumentar la citada cantidad en 45.000
toneladas, a importar hasta el 31 de diciembre. Consultada la Junta
Superior Arancelaria, emite infonne favorable al incremento que se
propone, por tratarse de un producto CECA sin arancel unificado.

En su virtud, haciendo uso de la facultad reconocida al
Gobierno en el artículo 6.°, 2, de la vigente Ley Arancelaria, y a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aproba
ción por el Consejo de Ministros del día 23 de diciembre de 1987,

BüE núm. 312

En la página 31676, segunda columna, sexto, segunda línea
d<?nde dice: ~~del Consorcio ~e Compensción de Seguros y lo~
tnbutos legalmente)), debe decIr. ~(del Consorcio de Compensación
de Seguros y los tributos legalmente».

. En la p~gina 31677, primera columna. quinta, segundo párrafo,
pnmera lInea, donde dice: ~<Las garantías finalizarán en el
momento de la recoleción, con la», debe decir. «Las garantías
finalizarán en el momento de la recolección, con lID).

En las mismas página y columna, quinta, cuarto párrafo cuarta
línea, donde dice: «días a contar desde el momento en 'que es
arracada, y en su defecto,». debe decir. «días a contar desde el
momento en que es arrancada, y en su defecto,».

En la IDisma página y columna, octava, quinta línea, donde
dice: «Agrico.la, abierta en la Entidad de rédito que, por parte de
lID), debe decir. «Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por
parte de la».
_ En la misJ!la página, segu.nda columna, novena. O. segunda

lmea, donde dIce: ~(por ella aSIgnados, la ir:.spección dt: los bienes
asegura~os facili.,», debe decir. ((por ella designados, la inspección
de los bienes asegurados facili-».

DISPONGO:

Anículo 1.0 Con efectividad del día IS de diciembre de 1987
se incrementa en 4S.0OO toneladas el contingente arancelario libre
de derechos para la importación de hulla coquizable con destino a
coquerías no siderúrgicas que en la cuantía de 230.000 toneladas
fue aprobado por el Real Decreto 27/1987, de 9 de enero,
situándose por tanto el volumen total a importar hasta el 31 de
diciembre de 1987 en 275.000 toneladas en las mismas condiciones
y particularidades establecidas en el citado Real Decreto (partida
arancelaria 27.01.AJI).

Art. 2.° Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.0, el
presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R,
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